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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 15 de marzo de 2001, el Consejo ha adoptado
el siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2000/3739.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento del Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 12 de diciembre de 2000, D. Luis Antonio Camarena
Checa y D. Carlos José Neira de Alvear, en nombre y representación de la
entidad PRIORITY TELECOM, S.A., con C.I.F. A-81/823726, con domicilio a
efectos de notificaciones en Madrid, Plaza Manuel Gómez Moreno, s/n, solicita que
se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales, de la modificación de la composición accionarial, según el siguiente
detalle:

a) Aumento del capital social de la entidad, en la cifra de SEIS MILLONES
OCHOCIENTAS MIL (6.800.000) PESETAS, mediante la emisión y puesta en
circulación de 68.000 nuevas participaciones, de valor nominal cada una de
100 pesetas, que son adquiridas por los accionistas en las cantidades que a
continuación se indican, quedando por tanto el capital social fijado en la cifra de
DIEZ MILLONES (10.000.000) DE PESETAS , representando por 100.000
participaciones sociales, todas ellas con un valor nominal de 100 pesetas cada
una:

� D. Kiriako Vergo: adquiere 12.750 participaciones sociales.
� World Teleco, Plc.: adquiere 55.250 participaciones sociales.
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b) Transmisión de 8.750 acciones, propiedad de D. Kiriakos Vergos, a favor de
las entidades que se indican, con indicación del número de acciones suscritas
por cada sociedad:

� 2.917 acciones a favor de la entidad Burlingame International Limited,
sociedad constituida conforme a las leyes de las Islas Vírgenes Británicas,
con número de sociedad 350550.

� 2.917 acciones a favor de la entidad, de nacionalidad belga, Belact, S.A.
� 2.916 acciones a favor de la entidad, de nacionalidad irlandesa, Helixbury

International Limited.

c) Transmisión de 81.250 acciones, propiedad de la entidad Word Telecom,
Plc., a favor de las entidades que se indican, con indicación del número de
acciones suscritas por cada sociedad:

� 27.083 acciones a favor de la entidad Burlingame International Limited.
� 27.083 acciones a favor de la entidad Belact, S.A.
� 27.084 acciones a favor de la entidad, Helixbury International Limited.

d) Aumento del capital social de la entidad, en la cifra de DIEZ MILLONES
CIEN (10.000.100) PESETAS, mediante la emisión y puesta en circulación de
100.001 nuevas acciones, nominativas, de valor nominal cada una de 100
Pesetas, que son adquiridas por la entidad de nacionalidad holandesa
BELMARKEN HOLDING, B.V., quedando por tanto el capital social fijado en la
cifra de VEINTE MILLONES CIEN (20.000.100) PESETAS , representando por
200.001 acciones nominativas, todas ellas con un valor nominal de 100
Pesetas cada una.

e) Transmisión de 100.001 acciones propiedad de la entidad Belmarken
Holding, B.V., a favor de la entidad, de nacionalidad holandesa PRIORITY
TELECOM, N.V., inscrita en la Cámara de Comercio de Amsterdam con el
número 33304400.

Segundo. Previo escrito de subsanación remitido el pasado 1 de febrero, la sociedad
interesada remite, en sus escritos de 12 de diciembre de 2000 y 5 de marzo de
2001, la documentación que a continuación se detalla:

� Copia compulsada de la Escritura de modificación de objeto, ampliación de
capital y transformación en sociedad anónima, otorgada el día 1 de febrero de
1999, ante D. Julián María Rubio de Villanueva, Notario del Ilustre Colegio de
Madrid, inscrita con el número 168 de su protocolo, mediante la que se acredita,
entre otras circunstancias, el aumento de capital social detallado en el punto a)
del Expositivo primero de esta Resolución.

� Copia compulsada de la notificación emitida por D. Kiriako Vergos al Secretario
del Consejo de Administración de la entidad MUNDITELECOM, S.A. (en la
actulidad Priority Telecom, S.A.), por la que se acredita que con fecha 21 de
diciembre de 1999, transmitió 8.750 acciones de su propiedad, tal y como se
especifica en el punto b) del Expositivo primero de esta Resolución.
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� Copia compulsada de la notificación emitida por la entidad Burlingame
International Limited al Secretario del Consejo de Administración de la entidad
MUNDITELECOM, S.A., por la que se acredita que con fecha 21 de diciembre
de 1999, adquirió  8.750 acciones propiedad de D. Kiriako Vergos y 27.083
acciones propiedad de la entidad World Telecom, Plc, tal y como se especifica
en los puntos b) y c) del Expositivo primero de esta Resolución.

� Copia compulsada de la notificación emitida por la entidad Belact, S.A. al
Secretario del Consejo de Administración de la entidad MUNDITELECOM, S.A.,
por la que se acredita que con fecha 21 de diciembre de 1999, adquirió  2.917
acciones propiedad de D. Kiriako Vergos y 27.083 acciones propiedad de la
entidad World Telecom, Plc, tal y como se especifica en los puntos b) y c) del
Expositivo primero de esta Resolución.

� Copia compulsada de la notificación emitida por la entidad Helixbury
International Limited al Secretario del Consejo de Administración de la entidad
MUNDITELECOM, S.A., por la que se acredita que con fecha 21 de diciembre
de 1999, adquirió  2.916 acciones propiedad de D. Kiriako Vergos y 27.084
acciones propiedad de la entidad World Telecom, Plc, tal y como se especifica
en los puntos b) y c) del Expositivo primero de esta Resolución.

� Copia compulsada de la Escritura de, entre otras circunstancias, aumento de
capital social, otorgada el día 23 de diciembre de 1999, ante D. Julián María
Rubio de Villanueva, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, inscrita con el
número 2.870 de su protocolo, mediante la que se acredita, el aumento de
capital social detallado en el punto d) del Expositivo primero de esta Resolución.

� Copia compulsada de la Certificación expedida por la entidad Belmarken
Holding, B.V., por la que se acredita que con fecha 28 de septiembre de 2000,
adquirió 100.001 acciones de su propiedad a favor de la entidad Priority
Telecom, N.V., tal y como se especifica en el punto e) del Expositivo primero de
esta Resolución.

Tercero. Por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, expediente 1999/1483, se procedió a la inscripción, en el
Registro Especial de Titulares Licencias Individuales, de la entidad PRIORITY
TELECOM, S.A., como titular de una Licencia Individual Tipo B1, ámbito geográfico
nacional.

Cuarto. Consultado el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales,
figura inscrita la distribución del capital social de la entidad PRIORITY TELECOM,
S.A. que a continuación se indica:

ACCIONISTAS PRIORITY TELECOM, S.A. ACCIONES %

D. Kiriako Vergos 6.000 18,75
World Telecom, Plc. 26.000 81,25
T O T A L E S 32.000 100



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

ROL  2000/3739 –Priority Telecom C/. Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 4 de 5

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 6 del Anexo I, del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales, dispone que será objeto de inscripción, entre otros datos, el capital
social y su distribución accionarial, del titular de la Licencia Individual.

Segundo. El artículo 7 del precitado Real Decreto, dispone que una vez practicada la
primera inscripción de una Licencia Individual, se consignarán en el Registro
cuantas modificaciones se produzcan en los datos inscritos, tanto en relación con el
titular como con el servicio, estando el titular obligado a solicitar de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones la correspondiente inscripción.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1.Dos,
2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, el
artículo 1 del Anexo I del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula
el Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales,

ACUERDA: Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de
Titulares de Licencias Individuales, de la composición accionarial actual de la entidad
PRIORITY TELECOM, S.A. , motivada por los aumentos de capital social y las
transmisiones de acciones indicadas en el Expositivo Primero de esta Resolución:

ACCIONISTAS PRIORITY TELECOM, S.A. ACCIONES %

Burlingame International Limited 30.000 15,00

Belact, S.A. 30.000 15,00

Helixbury International Limited 30.000 15,00

Kiriako Vergos 10.000 5,00

Priority Telcom, N.V. 100.001 50,00

T O T A L E S 200.001 100

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
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con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

José Giménez Cervantes.

José María Vázquez Quintana.


